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CAPITULO VIII. Disolución de la Asociación 
Artículo 32. Serán causales de la disolución de “ASEAGRARIAS  UDEA” las 
siguientes. 

A. La resolución debidamente aprobada en Asamblea General por las dos 
terceras (2/3) partes de sus miembros presentes y específicamente 
citados para tal fin, lo cual se acreditará con las actas firmadas por los 
asistentes. 

B. La incapacidad económica o administrativa para cumplir sus objetivos. 
C. Porque los medios que emplee para el cumplimiento de sus fines o 

porque las actividades que desarrolló sean contrarias a la ley y a los 
intereses de la profesión. 

 
Artículo 33. Al disolverse “ASEAGRARIAS  UDEA” el liquidador designado por 
la Asamblea General o por el Juez, según el caso, destinará los fondos 
existentes, el producto de los bienes y el valor de los créditos que recude, al 
pago de las deudas de “ASEAGRARIAS  UDEA” incluyendo los gastos de 
liquidación y el remanente a la Facultad de Ciencias Agrarias para fines de 
extensión solidaria. 
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